
Santiago, veint is iete de jul io del a o dos mil  veint iuno.ñ

VISTOS:

Ante  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago  se 

sustanci  la  causa  caratulada  Aldunate  con  Hays  Especialistas  enó “  

Reclutamiento Limitada ,  RIT N  O-5186-2020, RUC” °  20- 4-0288639-1, 

por Despido Injustificado y Cobro de Prestaciones.

Por sentencia de cinco de febrero del a o en curso, el tribunal acogiñ ó 

la  demanda declarando injustificada la desvinculaci n  del  trabajador,  sinó  

costas.

Contra esta sentencia, la demandada recurri  de nulidad, invocandoó  

la causal del art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, solicitando seí ó  

anule la sentencia, dictando una de reemplazo que rechace la demanda con 

costas. 

Declarado  admisible  el  recurso,  se  procedi  a  su  vista,  a  la  queó  

asistieron los abogados de ambas partes.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que el recurrente invoca, como causal nica, la delú  

art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, fundada en que en la especieí ó  

se hace necesario alterar la calificaci n jur dica efectuada por la jueza aó í  

quo, toda vez que considera que los hechos que da por acreditados quedan 

comprendidos dentro de las situaciones de hecho que justifican el t rminoé  

del contrato de trabajo del actor, por la causal de necesidades de la empresa 

del inciso 1  del art culo 161 del C digo del Trabajo. ° í ó

Se ala que el inciso 1  del art culo 161 del C digo del Trabajo, reglañ ° í ó  

una causal objetiva del t rmino del contrato. La aplicaci n de esta causalé ó  

est  referida a circunstancias en las que se encuentre el empleador y soná  

motivos  derivados  del  funcionamiento  de  la  empresa,  como  la 

racionalizaci n  o  modernizaci n  de  sus  servicios,  o  en circunstancias  deó ó  

car cter  econ mico,  como las  bajas  en  la  productividad,  cambio  en  lasá ó  

condiciones de mercado o de la econom a. Adem s, la causal referida, al serí á  

una  de  car cter  objetivo,  no  puede  fundarse  en  la  mera  voluntad  delá  

empleador.  En  consecuencia,  la  interpretaci n  correcta  de  la  normaó  

contenida en el art culo 161 del C digo del Trabajo es aquella que postulaí ó  
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que  el  empleador  puede  invocarla  para  poner  t rmino  al  contrato  deé  

trabajo,  siempre  que  la  desvinculaci n  del  trabajador  se  relacione  conó  

aspectos de car cter t cnico o econ mico de la empresa, establecimiento oá é ó  

servicio, y que al ser objetiva no puede fundarse en su mera voluntad, sino 

que en situaciones que den cuente que forzosamente debi  adoptar procesosó  

de modernizaci n o de racionalizaci n en el funcionamiento de la empresa,ó ó  

tambi n  en  circunstancias  econ micas,  como  son  las  bajas  en  laé ó  

productividad o el cambio en las condiciones de mercado. 

Refiere  que  en  este  caso  la  sentenciadora  efectu  una  erradaó  

calificaci n jur dica, al concluir que estos hechos no quedan comprendidosó í  

en  las  situaciones  que  se  describen en el  inciso  1  del  art culo  161 del° í  

C digo del Trabajo, ya que como no puede ser desconocido, la pandemiaó  

produjo  una  afectaci n  real  en  todas  las  esferas  de  la  sociedad,  yó  

especialmente en la econom a del pa s, en virtud de las medidas adoptadasí í  

por la autoridad sanitaria, las que evidentemente pueden influir en el rubro 

en el que se desempe  el actor produciendo una baja en la productividadñó  

de la empresa aquello implica imperativamente que en el juicio se configure 

la causal invocada en la especie, m s cuando conforme a la propia pruebaá  

aportada por su parte los elementos, hechos y circunstancias que llevaron a 

la  decisi n  de  desvincular  al  demandante  no  fueron  proyecciones  nió  

especulaciones sino datos precisos, teniendo presente tambi n que en virtudé  

de la crisis que afecta al pa s, se adoptaron medidas tendientes a evitar losí  

despidos con la finalidad de propender a la mantener la relaci n laboraló  

considerando  que  en  el  futuro  se  retomen  las  labores  con  mediana 

normalidad,  por  lo  que  se  trata  de  situaciones  que  dan  cuenta  que 

forzosamente debi  adoptar procesos de modernizaci n o de racionalizaci nó ó ó  

en el funcionamiento de la empresa. 

          SEGUNDO:  Que como se ha sostenido ya por esta Corte, 

tanto la causal del art culo 477, as  como la causal establecida en el art culoí í í  

478 letra c) del C digo del Trabajo "sonó  motivos de nulidad sustancial o de  

fondo, que por lo tanto requiere el mantenimiento de las circunstancias de  

hecho asentadas en el mismo fallo, tanto por la naturaleza de las causales,  

tanto porque su propio texto as  lo consignaí ." 
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Por ende, lo que se persigue es determinar el error en la aplicaci nó  

del  derecho  o  modificar  la  calificaci n  jur dica  que  ha  efectuado  eló í  

sentenciador  de  los  hechos  establecidos  en  el  fallo,  sin  alterar  las 

conclusiones f cticas del mismo.   á

         TERCERO: Que son hechos establecidos en el fallo que se 

impugna, los siguientes:

a) La existencia de las relaci n laboral ene las partes desde el d a 1  deó í  

diciembre el a o 2012 hasta el d a 16 de junio del a o 2020ñ í ñ

b) el t rmino de los servicios se produjo porque el demandado invoc  laé ó  

causal de Necesidades de la Empresa.

c) los hechos invocado en la carta de despido alude a t rminos gen ricos,é é  

sin especificar en que consiste la restructuraci n a que alude la empresa,ó  

ni la actual situaci n econ mica de la empresa y como afectaba el reaó ó á  

en que prestaba n funciones el actor.

d) La raz n de la desvinculaci n era el alto costo de la remuneraci n  queó ó ó  

el demandante percib a.í

e) No se acredit  la causal invocada para el t rmino de los servicios ó é

        CUARTO:  Que  de  acuerdo  con  los  hechos  se alandoñ  

precedentemente, estim  que el despido del actor fue injustificado, por loó  

que acogi  la demanda y dio lugar al pago de las prestaciones reclamadasó  

en su libelo.

        QUINTO:  Que como puede constatarse de todo lo que se viene 

exponiendo, la recurrente desarrolla esta causal desde una premisa diferente 

de los hechos asentados en el fallo, los que resultan inamovibles para esta 

Corte, modificaci n que resultaba necesaria para que la causal esgrimidaó  

pudiera prosperar. En efecto, desconoce que el fallo lleg  a la conclusi nó ó  

que la causal de Necesidades de la Empresa no fue acreditada, por lo que 

no es procedente- como lo pretende- que se altere la calificaci n jur dica sinó í  

modificar los hechos asentados en la sentencia que por esta v a se impugna.í

        SEXTO:  Que,  por todo lo que se viene razonando, no cabe las 

que,  concluir  que  el  arbitrio  en  an lisis  no  puede  prosperar  y  debeá  

desecharse. 
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        Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 481 y 482 del C digoá í ó  

del Trabajo, se rechaza con costas ,  el recurso de nulidad deducido por 

la parte demandada en contra de la sentencia de cinco de febrero del a oñ  

en curso, dictada por el Segundo Juzgado de Letras de Santiago, la que no 

es nula.

        Redacci n de la Ministra se ora Marisol  Rojas Moya.ó ñ

        Reg strese y comun quese.í í

        Rol N  659-2021.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Fiscal Judicial Daniel Calvo F. Santiago, veintisiete de julio de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veintisiete de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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